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DE U PROVINCIA DE 
: A D V E l l T E N C I i . ÓFlOIÁli' 

. -> ' Lftégb que lo» Sréi.' Alcaldet y Secre-
tarÍM nectbmn loa,iiúmerM:4eL:BoLBTlif 
l̂ ne corrcspoua^a .iil ,<üstli}o, dispondrán 

• âe 6je na ejemplar en el titio de co»-
, (ubre, donde' permanecerá haata' el re* 
'iim ¿el número siguiente. 
' Lo» Secretario» cuidarán de cónaemr 
lea .BOLBUHBS ' colecaonados ordaaada-
«ente, para sn encnademaadn, que .de
berá verificarse cada afio.-

PJ K T E O F I C I A L 

S. i J . el ítHvDoa. Alfonso X I l l ! 
• - • — i t 

•«(i? ÍJJ.IÍ,), tí. M.'-la Koina,.Dofla: 
f letona iJíin^euiaf: b; A-.>£r*'0) Prin- ¡ 
oipe de Asturias e Infantes y de-! 

..tcaj? .personas de Ja Augusta Real.: 
familia, continúan- nn' novedad 

'hv •importante-salud. . " j 
- '«".aceta del día 28 de enera de 192*.),; i 

M i n i s t e r i o d é l a G o b e r n a c i ó n 

'• ! i BiAL<nú>nt 
Vistas las distintas reeUtUHnon^s! 

producidas con motivo d* la - Eeal, 
orden da 5 de noviembre d» 19Í6, ¡ 
qne-sefialó como perímetro de pro-: 
tección de los cementerios la distan-

• m mínima seftalada a estos efectos, 
en el • art.: 903 del Estatuto muni-j 
oipal-
"Considerando que tal precepto 

" sólo debe regir para los ceméntenos! 
de nueva construcción, al determi-i 

* nar m'emplazamiento; pe o en mo?:. 
do alguno para los ya funcionando 
al amparo de antenores disposioio-; 
nes, pues ello irrogaría perjuicio? 
de consideración al propio Jtmnci-. 
pío y a los intereses de la propiedad 
particular. 

S. II. el-Bey (q. D. g:) sa ha1 ser
vido disponer: 

1 ° Que la distancia mimma se
ñalada en el art. 203 del -Estatuto 

''municipal de los cementerióü'-V'lad 
viviendas, considerada como -perír 
metro de protección de 1(̂9 mismos 
en la B.eal orden de 5 de noviembre 
dé 1925, se entienda para el empla
zamiento de los nuevos cementerios; 

i 8.*. Que dicha distancia s» em
piece a contar desde la iona da en
terramiento; y 

>8.° Que sólo en casos ezoepoio-
" - i 

; SE PTTBIJCA LOS ÍJUNJES, MIÉBCOLES T V I E B N E S 

Se suscribe en la Contaduría de.la Diputación proyincláí, á cuatro 
pesetas ciacnecU céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al-a&o, a los particulares, pasadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de'fuera'de U capital se ñarán por-libranza.del-Giro-mútnói 
admitiéndose sólo selloŝ en las suscripciones de trimestre, y Unicamente 
•ór.ía^racción.de ;pescta que resulta. Las suscripciones atrasadas'se co-
brati cbn.aumento'prójporaonál.' ' .:' ! . 
• •<;• Los Avaatamientas de esta-provincia abonarán la suscripción cea' 
arreglo a la escala inserta en drcúlar de la Comisión provincial publica
da en loa aómeroa de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre He 1905. 

Los Juzgados mumcipalKS, un distincióa, diez pesetas al afio. 
Ndmero suelto, vemticmco céntimos de peseta. 

Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A L 

Las i dispósiciónes de' las áutoridades, excepto- las 
que sean a instancia de parte ao pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio conceraien-
te al servicio nacional ̂ úe dimané dé las mismas; la'de 
interés particnlar:previo .el pago-adelanta^e de vein
te céntimos de peseta por caoa líneade iaserci^a, / . 
. Los ánundos a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de didembre de U05, 
en ctunplimieato al acuerdo de la Diputadón de 20 de. 
noviembre de dicho año, v cuya arcular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que ea mencionados BOLETINES se laserta. 

nales, debidamente justificados, po
drá ser aquélla disminuida, previos! 
los informes favorables de las Jun-¡ 
tas municipales y provincial de Sa-; 
mdad y Beal Consejo de este fiamo, 
no 'debiendo en ningún caso rebasar* 
la reducción de loe 500 metros se-i 
Halados como distancia mínima para) 
los pequeños Municipios. 
- Lo que de .Beal orden digo a 
V . I. para su conocimiento y demás í 
efecto*. 1 

Dios guarde a V . I . muchos años*! 
H a d r i d ; 18 de enero dé l988.¿=i| 

Martínsa Anido. ' 
Sr. Director general de Sanidad. 

- rOaeeradeldla aOde enero de 1926.) | 

B E A L OBDEN O I B C U L A B | 
Consignada en la ley de Presu-: 

pnáetos para el aítual afio eeonómi-i 
*o-de •1985^26, en su' capftulo je^.j 
articulo 4.°, concepto Bv-'y la canti
dad de 35.000 pesetas para subven-: 
clonar a las Mutualidades obreras 
que tengan establecido el servicio-: 
de asistencia médico-farmacéutica 
en proporción al número de familia» 
asoteiadas en cada una de ellas, y con 
el fin de que los beneficios denva-
dós de tal consignación puedan al
canzar al mayor número1 posiblcde 
entidades, 

8. M . el- E«y (q; D. g.) le- ha ser' 
vido disponer que entre las Mutua' 
lidades obreras que tengan estable-! 
cido el servició de asistencia niédi-; 
co-farmaoéutica se abra un concursó 
para el' reparto de la expresada sub
vención- dé 35.000 pesetas, con suje
ción a las siguientes reglas: i 

1." Hasta el día 25 de febrero 
próximo podrán aquellas entidades 
que tengan carácter de., Mutualida
des obreras, con servicio de asisten
cia médico-farmacéutica, dirigirse 

- al -Ministerio-de -la- -Gobernación, 
pidiendo su admisión en: este con-! 

.curso.' 
2i* A- la instancia, que habrá de. 

-firmar el Presidente de la Sociedad, 
deberán acompañarse: una certifica--
eión'-de la existencia- legal-de la 
misma en los términos-que precep
túa el_articulo Si^de la ley de 30 de 
junio de. 1887, un ejemplar de sus 
'Estatutos y una; certificación, expe
dida por el Secretario, haciendo 
eonstar el númeio(deL'sooios que en 
el día cuenta la Mutualidad. 

- 3.* Las *ntidades:radicantes en 
provincias podrán presentar la do
cumentación a que se refiere1 la re* 
gla antenoren los ..nspectivos Qo-. 
IrfemoB civiles; y- --- - — ~ - -: -

4.* Loe Sres. Gobernadores ci-
• v i le r onldarin-de la- inserción d r 
esta Beal orden en el Boletín Ofittal 
de sus respectivas provincias. • 
.. De Bteal orden lo digo a V . E . 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V . E . muchos 
años, Madnd,. 25 de enero de 1926. 

-Martiuez Anido. 
Señores Gobernadores.civiles,de to

da» las provincias. 
(Gaceta del día 26 de enere de 1926) 

Administración 
- - Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

':' Circular ' 
" E l limo. Sr. Director general d» 
Administración, en telegrama de 
hoy, me comunica haber terminado 

' en segundo y último llamamiento el 
ejercicio teórico de la oposición a 
plazas; dé oficiales - terceros de Ad-

;ministraoión civil .en este Ministe

rio y . que los señores opositores 
aprobados, están convocados para el 
día 4 de febrero próximo, a las once 
de la mañana, en este Centro, para 
realizar el ejercicio práctico. 

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento. . 
' León, 29 de enero de 1626. 

El Gobernador, -v 
v Joté drl Rio Jorge. 

ANUHCIO 
- Don Isidro. Tunenzo y Lorenzo 
Nieto, vecino de Luyego, tiene so
licitada la-inscnpción de un apro
vechamiento de aguas publicas, que 
da fuerza a un molino harinero de 
su propiedad, situado en término de : 
dicho pueblo de Luyego, en el pun
to-denomuuuto-'Cuesta-Pisones», y 
tomándose el-agua -del río Duerna. 

-Lo que- se-haoe publico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Beal decreto dé 5 de 
septiembre de 1918, a fia de que las 
personas que se orean perjudicadas 
presenteu sus reclamaciones en este 
Gobierno civi l , durante un plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

León, 19 de enero de 1926. 
£1 Gobernador, 

José del Rio Jorge 

OBRAS PÚBLICAS 1 

ANUNCIO D E : S U B A S T A S , 
Hasta las trece horas dél día 15 

de febrero próximo, sé admitirán 
proposiciones en el registró de esta 
Jefatura,, y en los de las provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia, 
Valladolid, Zamora, Orense y Lu
go, a horas hábiles de eficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
acopios cuyo empleo será por admi-



.50 ... 

niMncidn, en los kilámetros 94 al 
ICBTB"!» cSf re tWd» Sthagún a 
L | i ? Amonda», fryo pi»»apaíbto> 

el plaiOíOe ejecuoion hasta el «J Je 
jniidb d»Í9^,y;Íiafl»«»» ptOTirio-
¿ í l sari de 861 püwtaii 

I^a anbaata'• '«• rarificaxi anta la 
Jefatura de Obraa públicas de «ata 
provincia, site en la Plaza de las 
Torras de Omafla, n im. 9, el dia 20 
da febrero del afio.actMl,,» lf*,Pfl««-

E l proyecto, pliego de o'ondiaio-
gea, modelo de .srPBSf^^ J ^ 
poeicione» sobre la forma y oondi-

de manifiesto en este Jefatnra, en 
loa días y toras hibilas de oficina;. 

oiones, adaiüápCQn. isl. ^Upj)r.»,yjnTi 
¿Uí. - .•' ; '-' ' ' 

:. ' '"León . l ^ e ^ í j o , ' * » ; - ; 9 | * 8 . — g l • 
Ingeniero Jefe, ManaelD. Sanjarjo. -

SECCIÓN. PBOVINCIAIJ 

D E ESTADÍSTICA D E LEÓN 

CireoUr 

- Con el fin de que loe serrieios ee-j 
tsdisticos referentes al estndio de la 
poblaciín no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo efiea»-

' mente a los Sres. Jueces mnnioipa-
les de la prOTineia, que el dia cinco ' 
'del mes priximo, se. s i r ^ n remitir 
a'la ofioina de mi cargo los boletines 

.j^ori^spondientes a las insoripoionee i 
del merimiento de la pobíaciin, re-
gütrado en el mes actual. 
' ;.;-'Le6n,a «,fla e u í ^ ^ j ^ . - f J S g 
jefe provincial de Estadística, (tjgjf? 

•'. JEFÁTIÍBA DJB j U N A S D E LEÓN 

togres^os dTOnteJSoíp&. ^ 

• ̂ ^ í ^ l ^ í i ^5*^ ' i i ^ m i f á m * p w « n t e m t i s ' ^ f m i : 
badas con.ésta,*^»» por el E»jnw>¿ S ^ í ^ b ^ i ^ o r c i j n l : 

D£B£.—Importen lÓs «Moa^del trimestre ' ' ' "." , 

i ¿ beror da Baber. J 

León a,22 fcv^&.imxrM líW^SWR.M?^?1?ilíSafit 

A d m i n i s t r a c i ó n — - : 

^fcrffífajOjsíía^naíjls, 

.Vejante (il cargo. derEecaudadpr 
. del repartimiento general de utilida

des de este Ayuntamiento, se anun
cia a concurso por el t írmmo'de 
quince diás para su provisión. 

Los ^pirantes ^.p^eseotarin sus 
instancias en ., la ̂ ecrétaria munioi-
pal y ^ b t á ^ d^ soi»e>e)«a¡»l pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en dicha SeOrétaría.' 

Ardón, 18 de enero da 1326.=E1 
Alcalde, Florentino Cabreros, 

• 
Formado el Eepartimiento gene

ral de UtilidÍMles, eñ sus'dos partee, 
real y personal, para el ejeroieio 
económico corriente, se halla ax-
pueste al pAblico en l a Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 

de quince ¿fas, afin de que los con
tribuyentes en f 1mismo compren-: 
Sidos, puedan formular anteóla Jan
te, datante el p l ú o de exposioiAn j ] 
tres días-mis,' las reclamacionés que 
sisiimen pertinentes,, rfundadas "en1 
hechos concretos prscisiM y deter
minados; puee sin eetaseondioionée, 
y transcurrido el pliso antes dicho, 
no serin oidas. 

Ardóa, 18 de eúero de 19J6.—El 
Alcalde, ^fórentino^'^^bff^i^. A 

¡ ' i A k a f ^ ootutiíucioual de 
- r . i ..Braztisfo ' 
. .Incluido en el alistaniiento for
mado por esté Ayuntamiento, reem
plazo 1936, pl; mozo Manuel Marti-

j e z , ,P¡rigto, hjjp, de, ^n t iago ^ Isa-
.Vel, ^qi» n«ió. en ^mbairo^el. 3 
.de junio d^ 1906, d^sconooiíndoee el 
paradero d» los mismos; se le cita al 
mozo o padres, para que eonourra 
en esta Consistorial, a la rectifica* 
ción del alistamiento, eierré defini-

tivo del alistamiento y clasificación 
y declaración de soldados, a las diea, 
de los días 31 del actual, 14 da fe
brero y 7 de manso, respectivamen
te; previniéndole, que de no com
parecer, será declarado prófugo. 
_Artioulo 168 del Beglamento. 

Brazuelo, 22 de enero dé 1986.a. 
E l Alcalde, Domingo Dominguez. 

Alcaldi* corutitudoiud de 
^ ;. Ota 

^Ignorándose el paradero del 
mozo Aurelio Valencia Martínez, 
hijo de Guillermo y de Catalina, que 
nació el día 33 de febrero de 1905, 
natural de éste término, ' compren v 
dido én el alistamiento del alio ac
tual, se advierte al mismo, a sus 
padrea, tutores, parientes, amos o 
psjjsonaŝ -Jde" q^uieñ dependa,. que: 
J??.f 1 ES!?*11?* edicto, se le cite a 

•««fíiite-. "sxmfítf édfcJlhj \ 
}m&Mm&aigB®g!Ftt}* as» 

cito, por ignorarse el paradero ^ j l 

(>a:,18 d . ^ d ^ ^ l ^ 

• Ceban icO! ' . • • *."* 
• ' 'I^9r*»3fl»e U"a<!táal ríéideucia 
JW.IÍ<)»O ^ y o u i p ( ^ i ^ l e s ,Mata, 
» t o t ^ e n ^ , , A y q n t a B i ! e n t o p a ^ a 
el'actualreeniplaio, '-.¿sí oorap iode! 
jflís.ipBdrsRT Eqstaqoio y.jPetrqiul^',j 
.«HOO. cSA^nn^do en el art..^*,! 

j r p j l e . 4 ^ , ; a a J e , o i u ^ medio /á»\, 
i enBwte . i i» te , .a» , ¡»n?vw» 
Casa Cpnsútprial, en los.diás^l del 
aetüal, .14.de, febrero y.7 de mano 
v t í r i m n > ¿ m A f » S j m ¿ & logaría. 
reotjfipajjidn.del alistamiento, cierre 
definitivo del mismo y deplaracióu' 
de .spld^doa, respectivamente; ,poes 

,d«.ne hacerlo por «I o por persona 
, que. le represente, .le parará elniáxi-
¡mo . de responiabilidad a que haya 

' i Oebanipo .19 de enero de 1936.— 
31.Alp*lde„Eliseo García. 

Akaldlá constitueional de 
• - í» <• • Füimtdo •> • 

Ignorindosé, el paradero de los 
' míaos íédró Marqués Esteban;' hijo 
dé Hermenegildo y de Tomasa; y 

' Silvestre Bédriguez, hijo' de Sinfor 

reea, naturalee de Fresnedo, y ha
llándose comprendidos en el alista
miento para el reemplazo del afto 
actual, se advierte a los mismos, a 
nis padree,,tutores, parientes, amos 
o' personas de quiénes dependan, 
que por el preeente edicto ee les 
cita para que comparezcan en aste 
Casa Consistorial personalmente o 
por legitimo representante, antea 
de las diez del dia anterior al se
gundo domingo del próximo mee de 
febrero,~á exponer chanto a sú dere
cho convenga relativo a su inclu
sión en dicho alistamiento; en la 
inteligencia que este edicto se in
serta en sustitución de las citeoio-
nas ordenadas por él Reglamento 
para la aplicación de la vigente l»y 
de Beclatamiento v Beemplazó dél 
Ejéroitoi'poríjpbrerse.la actual re
sidencia de los interesados, sus par 
dres y demás personas dichas, a 
quienes en su caso les parará el i»n-
juicio a que haya lugar. 
' Fresnedo a 31 de enero de 1936. 
— E l Alcalde, Primo García. 

' Alcaldía cotutUudohal de 
,1 " " U a m a r d e l a B i b n v ^ l ' ' . 
Habiéndose sido iücluidos Itw mo

zos que a continuación sé; citan, en 
el ^alistamiento para el reemplazo. 
deLaño^actiúlf'^ouya .xesidencialae 

personal .qua- la Leyprevienel a.fin 
"de qa«_ conouiran .j»rionaimente~o, 
pór'iM4to4e>póaéndost. eij(lü^ala 

! G < i ( > i á t ó ¡ 4 e . , « t e , ^ ^ 9 t ^ e . 5 ^ : ^ i r 
Mt* 31, del actual, Uida ::4fibntt>j j ; ; 
7ids marzo, a las .dieí.doja iiijila- ' 
'ná;d^;<!¿ÍÍé.rM9[49^i^M^ ' 
que.terulrán l i ^ r los.MtxMjla reo-'. 
t¡fi<^^n,tcie,rre;delinitiyq del ^ is- . 
temiento y clasificación de soldados 
rsapectivameute, según lo previenen 

i lóSi «¡ttíijulos í 1 1 , 4 i 9 , ^ ¡ $ t \ > R + - : ': 
glameuto yigeñte.de reclutainiant»; 
bajo .apergibimieqto que,jln. no. ha-
Oerlo, así, les parará «1 perjuicio a 
qua hubiere lugar.., , ;„ 

.i . l Mojot que te a b a -.. 
..,,J^¡Hluin,^érez González^ hijo de 
Leandro Vi Antonia; nació en Vil ia-
vioiosa el 30 de julio de 1905.' 

. • .•¡•Í-.ÍL- : : 

, Bernardo, Matai Pérez, do ̂ Caceta-
noy María; nació en^ ̂ Jamas^^.13 

.de agosto de J:.905. 
„ Llaipas de la^Riyara,35 de enero 

;de 1M6.-BE1. illc^lde,, Nicplfis^Al-
coba. ',(... ..r.\'. . 

"• Alcaldía 'eoiutifudonalde ' 
" v ' ' ^ J f a f t n t o ' l ' - f l .• .... 

, Hallándose incliiídos en el alista
miento : de ' este Municipio como 
comprendidos en tos'arttónlos S94 y 
96;¡caso 5." dél Beglamento para el 
Beehitamiento y "Reemplazo ̂  del 
Ejército de 87 de febrero dé 1935, 

http://14.de
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los mozos- que á codtiniuoióú SS'TO-
UoíonMi, óuyo act'dal jwu-adero, «sí 
coiáo el do sas'padres'se igüorft/.se 
les pita por medio del presente pan 
que concurraa a estas Casas Gonsis-
toriales, en los (lias 31 del actual. 
14'de febrero y 7 de mmno ptóxi-
mo en quo tendrá lugar los ««Stoe de 
reotifieaoióti, cierre definitíVo del 
'»lisf»ni¡ento y declaración de aol-
dudos i^spectiramente, pues da lio 
hauerio por si o por persona que les 
íSpresente les parará él'pei-jaieio a 
ique Hubiere l'.igar :. ' ; ^' 

- . Mozos que ne citan -

•^f^ajygdor^i Isabel. 
, i José FernindeE Bebolío, ̂  hi jo da 

P i c i o ^ j E p i f a n i a . ^ •-• : • 

liúógQitp y.Pati'peínio.'. ' ^íi:'" 

p ó ^ ¿ t O ! y ; C ^ s M i » o i a . . . - „ , ' . . .í-. 
, Tolenttn» Saludes Cañal, hijo da 
Rosendo y María. . ' ; 
• .jlffWnwt a, 22 de enero ,de 1996.<-
. {¡l.Al^ldé. Jnau ,IC.. Bnano. 

„, IgnoWtadoH» ..el_¿par«idérí>'. dex.lbs 
; !¿qOT*J>¿jÍiÍKi ^lleggillosiaSollaí 
. .Uijo^e. L««IBM y ^ A n d r e a , y-.Sler-
1 ¿i i?;glop*pj**¿ñ?ritffaij hijo, de 
¿ B j g i ^ o ^ ^ ' j p l i d ^ i a , 9#ituríla«,de 
^este. tói'mino, .eompren^idqs-.^n,. el 
aibtaini«ntó,del =aflcr actual, sé ad-
ylírte a lo» miamos, » íiliá padres, 
i u t ^ ^ ; J^«nt^;5amo¿;oip«'rso«iAs 
de filien depéudanyque por'el pl»-
seute édieto ie;)»« oita a eatapuay-
ew. en "esta Casa Capiilúlar, por «i o 
por: penioca ?c[ae"-legiti mámráttf 1< 
repwseute,f el diaqat "<I«!J actóál y 
tora de'l*s llueve, a orpoííer lo que1 
les'&níen^"'i»fertút»"'aí*n' ínéto^ 
sión en dicho aHstamieuto; aívir^ 
tiéndóles'.'^jw' "••*»'- edib^gtiatitnyei 
las citacioiiM ord'oua'jíu-) por el pi-í 
ri»fó. 3:°*de.l 'artí. lllr-del.tilijgU^ 
mentó de 27 de febrero de 1925'párW 

.'.eliReclutámiéiito y .Beempla^b del 
-Ejército, por iguoi-ar íelr paradero 
- ileidos-xinteresadós;: pirindílss: e l 

pérjuioto á que hiyaloigar. . ' • 
l Stávisillá a 31 de eaeM de 1926.= 

El-iAlcaldé, Miguel Baños. ' 

. AlrmltUa corutitucional de 
' Prado de la OúipeHa 
Se eit» por el presente á los moios 

qú» a continuación se > relacionan, 
comprendidos en el alistamiento ds 
«ité A^úintimilín'to ¿ay* élTée&pla-

J TOá«iljirMM_i«!¿a<5'r ̂ ''oujo'p'iratle-
ro, así como también elide algunos 

de 'sus padrés f de máá familia; a* 
desconoce, par* qoe, peraonalmante j; 
o por. medio .de representante, con- ;¡ 
oUrran . i ésta Cáaa Consistorial «1 
día 31 del actual en que tendrá lu
gar «1 acto.; de rectlfteaijión del alis
tamiento e. igual tuente. al dScla reo-
tiflcación definitiva'y cierre^el día 
14 defebreyo próximo, y al da la ct%-1 
sificaeión y dMlartción d«- s9Ída4Qs 
el día ÍT de manto signient»;; bajo 
apercibimiento que,' de no hacerlo 
asi, lea ipaúi r i . f l perjuicio oonsi-
guiante. ' ' - •<• -. , -
r.-i^- ;v-.- ¡fmoe que »» cttan • 

aonsilet,?tt*yera, Antonio; bijo 
da Joaquín y Donila. .'• 

Alvares ;Eiaao, yillamÍ5iio; hijo 
de-Mariano y-Franciaea. 

• « W r t T ü w ü i r ^ a a i d a , Bdáardo;! 
^áaaitó^yi*it**.:/''i",í'c,?''!-? i 
'"••paaó^ra'Gtlapláílii a 10 da ana- ¡ 
ro'ítt l íKisiUttaff mtitoml'- ^ , ; ¡ 

9j ] :Tr . ; i f i:'--fT(>'j \i, f ' ' r t n vi.' •. j | 

.itfcrtM<a''¿*»íOiie«»ñ^.* '"•:'] 
• • - >>°*'«QBMj*iMV«Ufeo(' •«..., - •' 
K ígnófiWáifi/ 'l*'fii(^:,'Tasideri«mj 
diTO'iáfcsmíaeV'Bk'navifJisJÍO'n-; 

^ ¿ " ^ t ó l K d a l S w ^ t ó t ó ^ f L m a [ 
MiftiAtifes'Vaim?yd\&'1BÍ&áA 

\ M ' S Í ^ m f k\**¡im" en••••a*tü| 

Hátatí^l' ScliSb'iiía*^ •¿¿iMa,' 
.Í^W' ^jjMMiaafc'WiBt. arñca-
f i á ' ^ . a v & í . í i ^ i a «t í t fo ; daí 
i ^ e | W i ^ ' ' ' i j a r a T d , ^ l u f a m i e í i t o 
'^tófiílBató^ailt ' ^ í f t í »» ' * í ' * ! d « 

%rfíÜÍ"<a^st8HHva'«:'for«a*'81; 
del preaente, 14 da fabraro^T da 
^a í - i ip rá i i áos . ' i ' nque ' í ibd r t e ln . 
Kar los actos da ractiflcación cierra 

i«spMtiram«nt<e; era no naeeno por 
sí p, pawou»^»*» !ea,r«pre*9nte,Tle», 
ü a r t ^ elnííjciaio fe r«ipOMal>Ui«íiwl 

-.'ííjai-ii irj'- «iwts-Ujti*. JHJ <>-Í,».ÍÍ i ; 
a duelukj^lugiir. ^ > 
'' QaintoSia á*Í ÜUrco 19 de «iUrb 

' ^Uni/iUacDiuüfucuMniJ A .. . . | 

Acordado por U , Comisión muni
cipal permanente la propuesta, 
transferencia do crédito, del capitu-
16, ÍS.°, arifculo 1;% gOÓ; paaftasj'al 
capitulo 1.°, articulo 5.°, 260 jtasa-

. tasi jal capitulQ^Si",, ártfcúlo .%0; 
175 pesetas;'al capitulo 4.°, articu
lo 1.", 75 paletas; del capitulo 2.0i 
artícttlo . i.0,'^J.53 pesetas; ,del ca^ 
pítulo 7-°; artículo. 11, al capítulo 
4.°, articulo 1.°, 7B pesetaMÍ del ca^ 
pitulo 9.', artipulo 4.», i al > íapítulp 
4.°, artioulo 1.°;; 36 pesatais, para 
dotarla síifleientamente para .matw-

rial de .'instalación para' alumbrada 
público; del capitulo, 1.°, artiqolo 
S.", al capitulo 6.°, artículo 1.°, 
epígrafe 3.°, 16 pesetas; del oapltu-
lo 4 .° , artículo -7.°, al capitulo 6.°, 
artioulo 1.a epígrafe > °, 15 pese
tas. 

Lo qne se hace público para los 
efeotos de., reclamaciones a, qu« se 
refiere el artículo 19 del Beglamsn-
W d é 'Hacienda Municipal por 'tér- i 
mino d« quínoe d ías . ' I , 
- "Sahelioos del Hío 21 de enero del 
1986.-<E1 Aldalde, Agustín Castillo j 

JtjSid'véématiie fatetivigat ' I 

rnación aigúna 'éóñti'á al ácusMo dej 
esta Junta, publicado 
OnctiL del día 33 de diciembre úl-
tuno, referente a la enajenación da 

dü$M8¡&tí°iimi}: da 
gastos de oliraa que iíi" el Samo se 
inaidan; ^ W t t d 'da AuiVÓ idtítt-

'£ia'U'V«nW%Ji«Ui<^''sn'tiáki'cde 
' ! i» 'Mariáu^Úél¿,hig«í l«i lÚaf 
«'Vtií p¿r»»Í*', *íiitto'lde'8áu Fr 
me; de 'cabida 651 'metros •cúatU-
dbaí'fiiidaal N.',. . kmirta demedio 
Salvadoras; :E.,,oam¡nqpúblko;S., 
campó común, yi.O., dSiBafaal Alón-

ll |q^í(Mada;éB'490Jpi!í^¿.J', 
. - Otra, al sitio ,4»! río;da aniba. de 
l l ' i i íatr ts . ctiadra*ja:i«nda:;al N . 
•koú'-»ttí6' tCtotgáfte:', í íam^da; Ta-

' y: b . ; ' « < ^ ] i ^ ; ; t t l ^ ¿ i | i , ' S C d { w - | ; 
rfí>ir '.-TÍ.ÍÜÍ'Í ol!pr£rnr: i"' 1?'.<<H , ' j 

* %traV ^ mismo'sitio al norte del 

M i / i ^ í S ^ á a " ^ ! ^ 3 í l ¿ t f y 
''o£aa; '£'.', 6érra 'de' ttaliuéi /Cárda-
ro; 3., con el rio, y O., camino púr 
' i ^ , % ^ " & m t * ^ * » * : i . 
ttr; al -tb >HVnw: \ J-1; í^Uátr-j.' - , .* . . • " . Otra, al sitio del Tesorredondo, 
da 3.330 metros ouadraáosi'iihda al 
N . , con callada del pueblo; E.,,con 
campo común; S., tierras Ái PaÉlo 
Alonso del Barrio y otros, y al O., 

•'de lún ión Hébaqne; úúiada en 76Ó 
•^toiii.: " " ^ - T M-.r ..!.,..,-..P ! 
"' "Üa subasta tendrá lugar el día 7 
dÍfeWero't)r¿iiab,aTiJ'dieii 'aeU 

•'tttoiSteWttriCK¡¡¿ atf'-Ai&ááfai 
' ;dt¿ pustió 'aatis'U'arnntá' Vaciiial 
'Ijior'p'ájte *"Vá'uana-,"*BHjfcfei«ata 
"sobré él tipió' da tasación,' ilo 'liáiái-
"tiéutlsse postura menor de ciiíco pe-
•iáda:"-"'"'''' • , " v : ' , ; ' ' - ' 
' " Los licitadores habrán de deposi
tar preTÜméntt en el' átíéó íbKtíí la 
: masa' y * E'áiápósíción 'daf' !Plwi<léííte 
'ai0'pbr,i,ídó -W lá''^tíé»V)¡t0^u, 
se subastan. ' i " " ' " ' 

Él rematante, hará el paga en el 
plazo máximo de cinco días, y si no 

lo hiciere, perderá el depósito coas-
ti taído, que quedará a beneficio del 
pueblo, anulándose la subasta que 
se anunciará nuevamente. 
, A l hacer el pago, se le entregará 
copia.del acta de remate, y si . qui
siera otro documento de compra-
, venta, será de su cuénta los gastos 
que se originen, y en todo caso, los 
[gastoe de los anuncios publicado*. 

.Valdeyieja» 13 de eneró de 1936. 
E l Presjudente, Vicente Eebaque 
Nistal. ' " _ . _ . ' , ' ' , " " "'''.^ 

- de Justicia 
' "ü nT '"' •;, q.^ 

" J S ^ i ^ » A inürácMn de RiáHia ' 
•"• -'• "BDiOTO " 

Don Juan - Manuel Váeques. Tama-
0 " n í e ^ J n a a ^ instniéciSn deBüma 
• r;y>uí(&tiáol,'i'••*</ •> ^ : ; ' Í T . 

'Pore l presente edicto; qne se pu-

^"ttttpidMnaódiciidci'en a n t v & r 
Útai t¿gfB£MÁ dé' U'AiUlieñéut^|iM>. 
Wíá ld ié t í idá ' éh la'causa iüstfáída 

' i f A * ' JésgUiope* ta d*ÍiW da 
h ú ) ^ ' c^irit* -Mannel LlánO Eo<i, 
qué usa también el nombre deÚOei 

Antonio y Téresá, natural- de Bue-. 
noaAiraa-y sin vecindad conocida, 

~ÍS¡¡ eitsÜo ííolíeró^ de p ^ M i ó n rnañ-
rá^^^'ma^'^oadiutbVMna^i*^^ 

'^r'rob'o^'íúrioj'liii4 
"Iwin^»';: racaídó" sentencia a díbha 
.cansa, cuya parta dispositiva, dice, 

^ «Fallamos, qoe debemos conde, 
nar y condenamos a Manuel Llano 
¿dea, [ne usa'también los nó'mBrsa 

^ j ^ _ L l t ó b ; t ó a l ] r * ^ t ó & : , 
ilriguez ( í ^ l aV 'cbnio autor rés'pon-
aable, de ún'delíto dé £¿rto'<u"raüitir 

'éuB «¿p^ióir a lOi'peaáias e inferior 
a 100, calificado por'la doble reinci
dencia a la pena de dos años, cuatro 

tT'/I.-i v A:frt.V;'.r\'.- L.'.Í;,;,;./ .jot.i -
meses y un.dia de presidio correc-
cionar, con las aceseonaa da suspen
sión dé todo cargó pibiicoj profe
sión, oficio o déreeho dé sufragio y 
al |iago dé las costas procesales', airá-
náñiíoéélé para ,el cúmpTimiénto" de 
la condena la mitad dél tiempo que 
lleva privado de libertad por esta 
causa. Le eondenamos igualménté a 
j p í en concepto de indamniaaeión 
satisfaga á Antonio 
cantidad de tres pesetas y a Julio 
'Ülez, la de'catorce, sufrieñdónor 
sn insolvencia, estado en que se le 
declara, aprobando en tal sentido el 
auto diotado por el instructor, un 
día da detención por cada einco pe
setas que dejé de abonar. Eiitrégue-



ra 

£f-:¿.:.... : 

de&utrraiaénié 1«' ílqMllM ' l o s 
idMittM oeapados al ¡ptotmmAó j qtie 
ofcran aépómtadb* «n ri1 poder pr»-
T m o M l m m t * ' . » ' ''-•••< 
:' " A lo» efaotoe d« ct»r trablíoiiwi • 
U» peni» iccesoriu't iiii'piiblioliííiM» 
toictó, qo'e M iniwHti i « f e l Bteli-

'"•Hir O i i c ü i de'fi piroSíiiioi» yOateta 

dieúl , Ldo. L . Babio. - . 

>.•/•: JIÍ^O(I»;«M«««C^¡*'(J{>*« / " í 

iBlMep GansU, M»ri» PérM-C»no y 
.- Domingo SUTa Bunitéa, o a ^ « do-
., micilios M i g n o r a pán.ftaa «1 di» 
. 6;_dé''̂ -̂fiibrero; pnSráao, » ta»; doc» 
:hornt, compúmeaji,, «ate ,) |̂*» Ju«-; 
; gado moracipal. mto en^Can^rto-; 
. rio Tiejo de 1» Haz» Major^aaom-: 
..pallado» da ana praaba»,. a l acto dal! 
. jlúoiode {altaa.eontta laa .doj. pri-j 
. meta» por harto de paíírfa»; apenú-; 
. bidaa:da.<Ltie.de' no ,^rifi<»rlo,.IfBa, 
.pai»r ink»periakÍM4aapiooedan. | 

•'ÍÍ,I iedii ,J^da 
Jhmráteribj LdoV j i r i e ^ vAi»)^- | 

'•wO»-';';.:- ' . " • ; ' ' ; ¿ " ' '••''•-^ " / ' . / M . ' j 

^ i lwáado . Secretario d»! . . - ^ — . 
• J - -momoipal de e»Uciad&d; i , 

*? Por lalpreseute, »• c i ta^ Ubaldoi 
'. r e m r o Vieio; en igaorado p a n d e é 
f ro, p a n que (el.díao de febrero pro-: 

xuoo, a Ua once hora», compaief» 
• án Mtajanado,' a t ó «n el Coamtoi-

rio de la Pla»a Mayor, proTÍ»to= da 
{»n»,P™¡MS, al Mto tó-.jojoiO'ie 

' {dtaia c<mtm el müímo, por hiato dé 
\ " eiarMn en.la^ÉstacüSn die ljeóñ a L a 
"f^Bóbla;. aperpibido,que de 'ni»; e « n | 
/^'•páncer.Jie. p a m i n , loe perjtíicwi 

consíguientee en cbraélio. .̂ f , j ¿ . | 
• ^ p ¿ i ¿ * 1 9 ' ^ O T ^ ^ ^ i e S ^ i i í r l -

aenío Áieohavila. .1. í"".'.'1.""'"." 
'' ^ * » ' ^ 1 

Dón Areenio Arachavalá y Birer», 
Abogado, Secretario del Juagado 

' municipal de esta eindadr 
Certifico: Que en el juicio T«rbel 

civi l de que ee ' h u í ' mirito racáyó 
aentencia,' cuyo enoabeiamiínto y 

•' pa¿té'dÍBp68ÍtÍT¿ dicen: " - ,! '.' j 
«Senfencfa.^EnTa ciudad 'de'L»¿n| 

' á treinta de diciembre de mil ¿over 
cientos veinticinco, el Sr. D . Dio-

' ñiño Hurtado 3knnot 'Jaeá mtmi-
oipal de la misma; visto el prece
dente juicio verbal civil celebrado a 

' instancia de D . tieandro Gñtlérreí 
Chima», contra D . Siró Vílláá, y»-
«mo de Valencia del Cid, « t 'raola-

' macúSñde oientó treinta y siete pv-
aataa y ciáéuante efatúao»; 
' Fallo: Qiu) ' debo oóndanú y con-

déno en rebeldía al -demandado don 
Siró Vi lUs j a qu» pague' al démán-
dante la stüaa da ciento treintí» y 
siéte pesetia y cinónentá oíntimos 
reblainadaa, y'en, lasboetáe del 'jni'-
eioL—Asi, deñnitivaineñte juig*tt-
do, lo pronuncio, mando y firmo."*" 
Dioiúsib Hurtador ' " "-'•! • 'i ',; 

Ouya' sanianeia M publiéad» en 

a^riÉMr &!> :¿l. 'v*'»' >•"• ¡-'"•]••"••'• 
T.-par»,inaertac «niel; (Boúrttji 

OnCLtí á» i» pl*»ÍB»Í», »!fiB::d» 
qo* airra dé noiiícaiüAn »l; deman
dado rebalde, aspdo ;la:^pna*nto 
visada por el Sr^ Jne», en León, » 
doe .^e ^ r o de novecientos 
ye in t i c i^ ,=^xwnip A ^ ^ ' f ü a . ¡ 
¡T^i .fl . í t .^JjW! municipal, Dioni- ' 
sio '^urtadp. Q^^'V-' - . : - . 

Lópe*.IBnifl»' (Baldomero), hijo 
de Baldomero y da Filemenaí natu
ral de San Miguel, Ayuntamiento 
de t!oflg<ieto', provinoi» de León, da 
eatadd eoltero, profesión jornalero) 
de aí'ámee de édad^ astetar» 1,686 
métnj»; prócesado'por faltar »«on-
^éntraciótt' a fil»s, oomp»r»o»ri i en 
él U m i n o da' tráiáte dias »nta el 
'JnéÉ instttiotor D . Sicardo AretUs 
'Koliiuki' del'Regimiento da Infanta-
ria Zainora,-iiám¡ 8, de•-gnároicióa 
én Lugo;^bajo apercibimiento ,idá 
ser declarado rebelde. . '. Vn. ^ 

Lugo a i ; de. encaro.. d«,1926.—«Él 
Capitán; Jua» in^trnotor,;; Bicardo 
Arana». . . : i : .- ' : - \ v r Ó:/ 

Juigeuío'i 
I ^ ^ d » iq^de^CasJtro ,y:. t^app, 

Jnea raí funoionee j á m i l a , t , j - j 
.'Bftgfi n£«r : (^e^ ,li»llind<»e y v 

ftétg ^ ^ i m p » ' . ^ ; ; q n 9 : , l a . - . ^ i - j 
« m p e ^ h t , .la.plaai da Qecnrt^ia; de j 
.esteJuagado mnnicipalj se anmusia,] 
por tipnino de. treinta; dlasi-para su 
próvisú^deconfonnidadalaes ta -
btaeidoeá el •rt^S del Beal decreto 
'da ' '^Vda;!mii i^bi» ' 'iía^UÉ^Ap-
biéndo loa aspiimnta» a dioh»plaat; 

flor JUME deinatrúocíóh 'del' psitido ; 

•-/ Laa^.inatanwiaa» iUW; preaentartn; 
debMamwrte wintegrada» .y: con laj 
pálisa áe^la.. mutualidad jlulieiaiy; 
aallOídftlaPaoiend^ pAbU(^.l'(. . ' 
] Ser* requisito mdisp»n»blaa<a»-

d i U r ser ^ r e t ó o , én ^jaraoip y 

d á p o r e l I t u ^ u t o C ^ g ^ f i c o j E e - , 
' tadistiob d» la provincia donde ejer-: 
:tan el eargo de Secretario en 1» que 
naga constar el número deshabitan-' 

'tee que t é n g a n é l térinino de íaSe-
cretanaqne sirvan. j - ; ; * , . , - - . " : • > 

Jóariíia,'a 1Í3I de eneró de 1926. =¿ 
© lúes en fáncioae«,: S. dé Castro. 

•'7 Oarela Alvare» <Proilán), hijo de 
Servando y da Teodora, natotal da 
Sariagos,, Ayuntamiento, de „ld»oa, 
provincia daX»ón,.de astada Kl t e - | 
:ro,.pK>{a»i6n jcraalero, d»,22 afioé 
.te.adady. idomieiliado titimamant^ 
,en Sariagos, proSsaadp por Jiaber 
: faltado a concentración, comparece^ 
r& dentro daljbírminp de treinta días, 
anta él Aiféraz Juez instructor del 
Begimiento de Infantería Ferrol, 
núm. 65, D i Santiago Vea Quijanoí 
ee la P l a n da Ferrol (Corufla); bajo 
aperoibimiento que, da.no efectuar
lo, seri daálando en rebeldía. 

Ferrol» 23 da enero de 1996.— 
E l Alférés Jnes instructor, Santia
go Ves. ; 

V ANt lNClOS O F I O I A L E S ' 

^ G I M Í E K T O D B Í K F . 
D« xa» óanairo im.iTiBss aúM, T7 
^Debi»pdo,;cílíbr»ti>B :nqevo'oc)n-

carao para la Adjndicaoijp dd^amt-.:' 
•isirq de; fluido eléctrico ^cuartel 
de Santocilde»,; se tradríivei} cn^n-
ta por los qué^a él . concurran, las 
condiaiene» sigiiiflitee: . ' . . , 

1.* LMÍpliegos deVcondíoionee, 
.tento tépnictscqmo legal(»,;jo^rin 
eTamrnarse enila oficina de Jíajoria 
^laeetei Begimiento j ,1o» diashibi^é», 
bastaiel del «meurao, ^e di^s a t^»-" 
oey d« q u i n f a d i « i o c h o ; l i o ^ 
en eeteúltimo día, hártala l^ora piw-
eiaa 4 » j i oonatítución d^, la ¡Junta, i 

i f , Í E l a c t o . ^ l M ^ u ^ q M aŝ  
rk público, tagidrá lugar ,«Bel qitado 

prteimo ifi ^ : fa | i rm,> . las ;d in 
l » o r a » , í y ; f U i ^ . ; l a . . ^ i ñ ^ , ^ n ^ i » 
del Cuerpo, yMa^^ilofa.en.la for-j 
m» que determinen la» condiciones: 
légale».. , •.-< 4 , ' ¡ C : . i::C^¿íi^-^ 
: 3." Para tomar parte en la su-,' 

basta, M condición indis^npsablel 
quilos licitadóres acompaBen «. gü»; 

de pago que justifique haber im-! 
puMto en.la Cija general de ' Depó-; 
sitos o en alguna de sus' Súcúrülee 
. • l . S por 100 del precio límite anual,; 
que provjsioaalmentey^»1'•'áqjó afee-; 
to da precisar al importe de la ga-! 
rantla se fija en cuatro mil.pesetasJ 
Este dep¿»ito . ae constituir* a .dis-
poeieión del Sr; Presidenta áé la 
Junta.' E l rematante quedará oUi-
'gado a dapositer el 10 por 100 del 
importe anual de su": oferta, eii el 
término 'dé' qúince 'días, "contado» 
desde que se le íidtiflqaé' la aproba 
sión del conirato. : ' • ' . 

- 4.* E n el caso que dos o' mis 
proposicibne» sean iguales, dejando 
en supenso la adjudicación, se veri-
fleari licitación por pujas a la llana, 
'durante quince1 minutos, antro: lo» 
autoros d» aquellas proposiciones y 
ai terminado dicho plaao subsistiera 

la igualdad, »e decidirá por media 
de sorteo la adjudieación del servicia 

5.* Las proposiciones ss azten-
dériri'cón arreglo a la condición né-
gunda de l ia legales, ajostindos*»! 
modelo qne sé acompafia. 

Las proposición»» bajo abbro. 
carrada y dirigido al Sr.. Frasidanta 
de la JunU, se admitirán, p r e c i a 
•nanté, un» vea constituida éata, y 
dorante el tranaoono de la primer» 
hor^ después de su constitución. ' 

AatorgaSa de «ñero de 19a6.^>Ei 
Capitán Mayor accidental, Miguel 
Boano. , . , ' ^ •-

, . Modtlo que M ctta 
(Papel sellado clase octava) ' 

, Don F . de T. y T. ávecindadó efn 
(población), y (propiélario, apode- ' 
radp, gerente, etc.,) dé la (eociedád, 
compafiiá, eto.,) al Sr. Presidentei 
de la Junta ecpnAmic» del'Béjjii- ° 
miento Aíf Eifantei^a jde Tas Ordeñe» 
MiliUres,. núm. 'TÍ, constilnrida pa-, 
"ra la'adjadicación del suministró de. 
fluido eléetrico al cuartel dé "Santo- • 
cüdee de Astorga, tiene él hoiiór dé ; 

^^^^temendo.iMméáíáiénto pbr.e) 
anuncio pubücado en (•Oaeí*», 'Bfair.,. 
Ti»," etc.;) de la celebración de I»-. 
subasta,'cr»yéndorreunir:Ua oondi- . 
ciónsa precisas paira ello,- »» compro-
áieie por la presente a snministrar 
él ¡sitado fluido, al prooip de (Ufcaá- . 
^ ^ W U á ^ ' U ' í n r f ^ ^ n t t ^ ' 
y.cumplir «nctunentsí lásloóodioior 

'na«'tonTiie»»:y l»gal«g da quejtien» 
eoiiooiniÍénto;% ctiyo:Un«ébmp«Ílá -
to¿ documeóM» siguientés^ ^ • ' 
. W - Ultimo <i^bou dé:lá oo«tri '. 
bmiÁriñdaabñaltda'.airtificaeUft de ' 
•le] Administraoión de»contribocao-
nWl dé 1»-provincia, haciéñdoóonsr. 
•ter haber sido alta m la Industria a: 
4ue la «nitratación:»» refiero), J ,; 

¿ " i Cádula personal. Wf;.'";;;'.., :' 
3." :. Poder •lUndido.a.sR. favor. . 

.(Citao. de ser, a p ^ r t ó q . el,;solici
tante). : , t < ¿ ; ¿ í ¿ 

Astorga de ..... de 19M. . 
'.;; . (Firma.^ rttemá). . -

Según me comunica él Préndente 
dé la Junta vecinal dé San Bomán 
'da la Vega, que el día S3 del actual 
se pr»«entó el vecino de dicÜO: pne-
• blo, D,. Julián Alonso, maniféatan-
doque sa ¿¡jo, Pedro AlansoiGon-
záles, de 16 »&»• de «dad, desapa
réelo de su casa, sin poder saber que 
dirección haya tomado, manifestan
do también es an retrssado mental. 

Buega »la» autoridades y Guar
dia civil , lo pongan a disponición 
deeeta Alcaldía, -para entregarlo a 
sus padrea, caso de ser habido.. 
, San Justo de la Vega 26 de enero 
d» 1986,—El AJÓalde, Santo* Vega. 

Imo- 'la la Oiputaeián proraicial. 
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